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PROMETE PEMEX 2.6 M... Y SÓLO PRODUCE 1.6 M 
Pemex no sólo es la petrolera más endeudada del mundo y opera por debajo de 
estándares internacionales, además tampoco puede revertir la caída en su 
producción de petróleo. Para este año, la Secretaría de Energía (Sener) estima que 
Pemex produzca en promedio un millón 571 mil barriles de petróleo diarios, un 
millón de barriles menos que la meta establecida por el Gobierno al arranque de 
la administración de 2 millones 600 mil barriles y que después se ajustó a 2 
millones. 
 

 

INVIERNO DISPARA 7.5% LOS PRECIOS DE MEDICINAS; UN RÉCORD EN 6 AÑOS 
Los medicamentos subieron de precio 7.5% en diciembre pasado y fue la mayor 
alza en seis años, debido a los plásticos, aluminio y transporte más caros. Con el 
frío del invierno, los analgésicos tuvieron un incremento de 9.9%, que significó un 
récord en 16 años, mientras que los antiinflamatorios costaron 9.3% más, reporta 
el INEGI. 
 

 

EN COAHUILA, MORENA TENDRÁ FUEGO AMIGO 
Ricardo Mejía anunció que buscará ser el candidato del Partido del Trabajo (PT) a 
la gubernatura de Coahuila. Después de renunciar a la Subsecretaría de la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, recibió el respaldo del líder 
nacional del PT, Alberto Anaya, del senador Gonzalo Yáñez y del diputado 
Benjamín Robles, entre otros liderazgos del partido, quienes destacaron que con 
Mejía, la Cuarta Transformación llegará a Coahuila. 
 

 

MOCTEZUMA: CON BIDEN, FIN A LA “INSOLENCIA” DE TRUMP 
El embajador de México en Washington, Esteban Moctezuma, aseguró que el 
Presidente de Estados Unidos, Joe Biden, “está en una actitud amistosa y 
constructiva”, con lo que ha dejado de lado esa “insolencia” imperante en 
Gobiernos como el de Donald Trump, y destacó también los acuerdos migratorios 
firmados en días recientes. 
 

 

ORDENA PETRO INDAGAR A SOLDADOS POR VIOLAR A NIÑAS INDÍGENAS 
El Presidente de Colombia, Gustavo Petro, pidió ayer investigar el caso y atender 
a indígenas menores de edad, presuntas víctimas de violación por militares locales 
y estadounidenses en la Amazonía, al sur del país. “He pedido que una comisión 
del ICBF (Instituto Colombiano de Bienestar Familiar) y de Presidencia se desplace 
inmediatamente al Guaviare y atienda las denuncias de violaciones a menores de 
edad. Este horror lleva años estimulado por la impunidad. 
 

 

DESPLIEGAN INFILTRADOS EN EL METRO 
Como parte del despliegue de vigilancia del Metro, la Guardia Nacional (GN) tiene 
una célula de 48 elementos que opera como “usuarios simulados” a fin de prevenir 
ilícitos y realizar labores de investigación. De acuerdo con el Plan de Seguridad 
presentado en la Mañanera, los elementos infiltrados viajan vestidos de civil en 
los vagones y son parte de los cinco mil 796 efectivos que desde el jueves 
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resguardan las instalaciones del Metro. 
 

 

MORENA VA SOLO A LA BATALLA POR COAHUILA 
Morena competirá en solitario por la gubernatura de Coahuila. El Partido del 
Trabajo (PT) destapó ayer a Ricardo Mejía Berdeja como su abanderado y un día 
antes el Verde Ecologista de México (PVEM) registró a su precandidato, Lenin 
Pérez, con lo cual quedó descartada la alianza Juntos Hacemos Historia. 
 

 

RICARDO MEJÍA BERDEJA RENUNCIA; VA CON EL PT POR COAHUILA 
Otra vía. Con un “viva Andrés Manuel López Obrador”, Ricardo Mejía Berdeja 
renunció al cargo de subsecretario de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC) 
para competir contra Morena -el partido del Presidente que le dio el cargo en 
2018- a la gubernatura de Coahuila por el PT, que es parte de la coalición Juntos 
Hacemos Historia. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Sábado 14 de enero de 2023 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
ELECCIÓN DE LA MINISTRA PRESIDENTA 
Opinión/Ana Laura Magaloni (Reforma) “Los desafíos de Piña” 
Nuevos aires se respiran en la Suprema Corte y el Consejo de la Judicatura Federal (CJF). Es una magnífica 
noticia que haya llegado la Ministra Norma Piña a la Presidencia. Me sumo a las muchísimas felicitaciones 
que ha recibido. La primera mujer que preside el Máximo Tribunal y el CJF. Una mujer íntegra, capaz, 
sensata y con mucha experiencia judicial. Le deseo todo el éxito en este escenario político tan desafiante 
para las y los jueces del país… El primer gran desafío obviamente se llama Yasmín Esquivel. Es muy 
delicado para la reputación y legitimidad del Máximo Tribunal que exista una Ministra cuyo título de 
licenciada en Derecho está en vilo… No va a haber manera en que las decisiones del Pleno y de la Segunda 
Sala donde vote Esquivel no sean vulnerables a ser cuestionadas por los propios justiciables… En segundo 
término, a la Ministra Presidenta le toca construir rápidamente una nueva relación institucional con el 
Ejecutivo federal… Piña tiene que ser cautelosa y sabia administrando en el día a día la relación 
institucional con el Ejecutivo federal. Sin duda, una de las asignaturas más complicadas para la Ministra 
Presidenta. Finalmente, creo que una de las más grandes vulnerabilidades de la Corte tiene que ver con 
el método con el que debaten y deciden los casos en el Pleno. Dicho método es atípico en el mundo pues 
privilegia el protagonismo individual y no la construcción de consensos. Por ello, cada vez que el Pleno 
decide un caso relevante y de alto impacto termina siendo confuso, cuestionable e incierto el fallo y los 
razonamientos de su decisión. Para que las y los Ministros pacifiquen los graves conflictos políticos de este 
tiempo y generen certidumbre jurídica a futuro se necesita escuchar la voz del Tribunal y no las 
disquisiciones individuales de cada uno de sus miembros… Ello le daría más fuerza y legitimidad a la Corte 
para navegar con éxito la coyuntura política en la que estamos insertos. 
 
Opinión/Amador Narcia (El Universal) “¿Felices fiestas?” 
Fue un fin de año movidísimo y el inicio de uno nuevo, todavía más… Arrancamos el 2023 con Lula, otra 
vez Presidente de Brasil y la frustrada intentona golpista, y con la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
como nueva Presidenta de la Corte… 
 
Opinión/Gemma Medina Aréchiga (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “¿Tiempos de mujeres en el 
poder?” 
Para muchos será difícil de entender, el que con perspectiva feminista las mexicanas celebremos que las 
mujeres en el poder se han acrecentado, ya que tenemos a la primera mujer que liderea la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del CJF, Norma Piña Hernández, también contamos con 9 gobernadoras y la 
posibilidad de que en este año sean 10, pero lo más trascendente es que existe la opción de que seamos 
gobernados al fin por una Presidenta el próximo año… 
 
INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA/ACCESO A CARGOS PÚBLICOS DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
Perfilan veto de cargos a deudores de pensión (Reforma) 
La Suprema Corte de Justicia discutirá la próxima semana un proyecto que, por primera vez, avala el 
requisito de no tener deudas vencidas por pensiones alimentarias para acceder a cargos públicos. El 
Ministro Alberto Pérez Dayán propuso al Pleno de la Corte declarar constitucional la reforma de junio 
pasado a varias leyes de Yucatán, en la que se estableció el requisito de “no ser deudor alimentario 
moroso” para múltiples cargos, tanto de elección popular como de designación. La gran mayoría de los 
deudores alimentarios son hombres divorciados, que tienen la obligación de pagar pensiones a sus ex 
esposas que se dedicaron al hogar, así como seguir manteniendo a sus hijos menores de edad o que 
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realizan estudios profesionales. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), a cargo de 
Rosario Piedra Ibarra, pidió a la Corte invalidar la reforma por considerar que este requisito viola los 
derechos a la igualdad y no discriminación de acceso a un cargo público, de libertad de trabajo y a ser 
votado… La reforma de Yucatán fue notable por la amplitud de cargos que abarca, y porque basta con 
estar atrasado en el pago de pensiones para que aplique la inhabilitación. Para invalidar la reforma será 
necesario el voto de al menos ocho de los once Ministros, lo que parece difícil ante los criterios de 
perspectiva de género que se aplican automáticamente para resolver. 
 
DENUNCIA POR ACUSACIONES DE PLAGIO DE TESIS 
No han notificado fallo a SEP: Adán (Reforma) 
La Secretaría de Educación Pública (SEP) no ha sido notificada por la UNAM de su resolución en el caso del 
plagio de la tesis de la Ministra Yasmín Esquivel, indicó el secretario de Gobernación, Adán Augusto López. 
“Mire, yo conozco un comunicado que circuló (del rector), pero precisamente anoche (jueves), ya tarde, 
le pregunté a la secretaria de Educación (Leticia Ramírez), si ya había recibido alguna notificación al 
respecto y no ha sido notificada oficialmente la Secretaría de Educación o su titular” dijo. “Luego entonces, 
pues no podemos opinar como Gobierno, hasta en tanto no se dé ese hecho”, agregó en conferencia de 
prensa en Puebla, donde continúa una gira por todo el país para hablar de la reforma electoral. 
 
Senado, sin facultades para remover a Ministros: Morena (La Jornada) 
El Senado tiene facultades para nombrar a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
aceptar o rechazar su solicitud de licencia o renuncia, a petición del Ejecutivo federal, pero no para 
removerlos, coincidieron senadores de Morena. El coordinador de ese partido, Ricardo Monreal, resaltó 
que el Senado nombra a los Ministros a propuesta del Presidente de la República mediante ternas, pero 
“no puede invalidar ni desdecirse del procedimiento que ya fue votado”… El senador Eduardo Ramírez 
Aguilar, ex presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, explicó que la fracción el artículo 76 de 
la Carta Magna, en su fracción octava, detalla las facultades del Senado en el nombramiento de los 
Ministros, y otros artículos precisan los requisitos para aspirar a ese cargo y la forma en que se nombrarán. 
Por lo que toca a las licencias o renuncias de los Ministros, no se especifica cuándo o en qué circunstancias 
proceden, sólo que el Senado está facultado para aprobarlas o rechazarlas. Al preguntarle sobre la 
Ministra Yasmín Esquivel, acusada de plagiar la tesis con la que obtuvo el título de abogada, Ramírez 
Aguilar señaló que el Senado no puede actuar. La Constitución añade que los aspirantes al cargo de 
Ministro deben tener buena fama, pero en el momento de su nominación, no después. 
 
Sancionan otras lo que UNAM no (Reforma) 
Mientras que la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) se declaró impedida para revocar el 
título de licenciatura a la Ministra Yasmín Esquivel, pese a haber certificado el plagio de su tesis, en otras 
instituciones de educación superior se ha actuado o se contemplan penas ante eventos de tal magnitud… 
En el marco de esta polémica, resaltan casos de otras instituciones, algunas autónomas, que han actuado 
de forma enérgica ante la comprobación de una práctica como el plagio de tesis, conforme a sus 
mecanismos y normativas. Entre éstos, se halló la determinación del Colegio de México (Colmex), tomada 
el 10 de julio de 2015, fecha en la que retiró el grado de doctor en Sociología a Rodrigo Christian Núñez 
Arancibia, ex alumno de esta casa de estudios. Tras el análisis del caso, que se afirmó fue de forma 
exhaustiva, y la documentación de plagio, afirmó que la decisión fue en ejercicio de su autonomía, derecho 
también acuñado y presumido por la UNAM… Tanto universidades privadas como públicas en el país 
contemplan mecanismos de detección, investigación y sanción de prácticas fraudulentas en trabajos 
académicos y de grado. Por ejemplo, la Universidad Anáhuac, en su reglamentación considera el plagio de 
trabajos académicos una “falta severa”, ya sea total o parcial. “Plagiar o hacer pasar como propio, parcial 
o totalmente, algún trabajo, información, cita o investigación, que no lo sea. Tratándose de trabajos finales 
para la obtención de cualquier grado académico como tesis, tesinas, estudios de casos, casos aplicativos y 
similares, esta conducta ameritará la expulsión, la imposibilidad de obtener el grado o el retiro del mismo”, 
expone… La Universidad de Chapingo también en el Reglamento General de Estudios de Posgrado indica 
que se pueden revocar los títulos, diploma o certificado en caso de plagio. 
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Actúan de forma antiética quienes esgrimen la ética contra Esquivel, advierte experto (La Jornada -
espacio en primera plana-) 
Versiones de que la Ministra Yasmín Esquivel Mossa estaba pronta a renunciar circularon ayer, en medio 
de la fuerte polémica que se centra en la acusación de que plagió su tesis de licenciatura. “Seguro es fake, 
¿verdad?”, dice, para abrir la plática, Eduardo Andrade, quien fuera abogado general de la UNAM y, 
curiosamente, también director general de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP). Desde 
que el Comité de Integridad de la Facultad de Estudios Superiores (FES) Aragón emitió un dictamen en el 
que confirmó que la tesis de 1987 (de la hoy Ministra) es “copia sustancial de la original presentada en 
1986”, las opiniones expertas se sucedieron en cascada. En entrevista, Andrade se refiere a varios de esos 
posicionamientos, entre ellos al comunicado del Consejo General de la Abogacía Mexicana: “Estas 
manifestaciones que usan el argumento ético están actuando de forma antiética, porque un abogado sabe 
que para que se prive de un derecho a una persona, debe haber justificación jurídica. Puede indignarnos 
algo éticamente, pero como abogados deberían ser los primeros en decir que no se puede defenestrar a 
la Ministra, condenarla, si no hay antes un juicio ante Tribunales”. 
 
UNAM asegura que entregó a la SEP la documentación del caso Esquivel (La Jornada -espacio en primera 
plana-) 
La Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) envió el jueves a la Secretaría de Educación Pública 
(SEP) la documentación sobre la tesis de la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, para que sea esta 
dependencia federal la que decida sobre la validez del título profesional de la Magistrada (sic). Fuentes 
cercanas a la máxima casa de estudios hicieron llegar a este diario la foto de un sobre de papel con la 
leyenda “Confidencial/urgente”, que envió el rector de la Universidad, Enrique Graue Wiechers, a la titular 
de la SEP, Leticia Ramírez Amaya. En la imagen se puede apreciar que en el sobre figura un sello de recibido 
de la Oficialía de Partes de la SEP, la firma del funcionario que lo recibió y la fecha de este jueves 12. Lo 
anterior contradice los señalamientos del titular de la Secretaría de Gobernación, Adán Augusto López 
Hernández, quien aseguró - en una gira de trabajo por Puebla- que hasta la medianoche del jueves, la 
UNAM no había notificado de manera oficial a la SEP sobre el caso de la Ministra Esquivel, a quien el 
Comité de Integridad Académica y Científica de la Facultad de Estudios Superiores (FES) Aragón señaló 
como responsable de plagiar su tesis de licenciatura… Como se informó en este diario, el pasado miércoles, 
Graue indicó en un comunicado que, aunque la FES Aragón comprobó el plagio de Esquivel, la UNAM no 
podría invalidar su título, porque la normatividad universitaria “carece de los mecanismos” legales para 
hacerlo. Sin embargo, el abogado general de la UNAM, Alfredo Sánchez Castañeda, aclaró que el artículo 
23, fracción VII, de la Ley reglamentaria del artículo quinto constitucional permitiría a la Dirección General 
de Profesiones de la SEP “cancelar el registro de los títulos de los profesionistas condenados judicialmente 
a la inhabilitación en el ejercicio”. 
 
UNAM sí puede anular los títulos por plagio (Basta!) 
La Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) se ha contradicho respecto a las consecuencias que 
puede enfrentar un alumno en caso de haber cometido un plagio de proyecto para egresar de la 
universidad. En su publicación Plagio y Ética, la máxima casa de estudios retoma un documento en el que 
la Oficina de la Abogacía General de la Universidad propone castigos para los alumnos que no acrediten 
haber realizado su trabajo. “Para los egresados de la UNAM que presentan obras ajenas como tesis para 
su examen profesional, además del procedimiento establecido, se aplicará la nulidad del examen 
sustentado y la revocación del título profesional”, expone el documento. Además, se señala que la oficina 
de la abogacía estableció en 2013 que estos castigos pueden ameritar faltas graves, aunque únicamente 
habla del profesorado. Lo anterior, expone que, aunque si habría criterios para juzgar a académicos, se 
deja un vacío normativo respecto al plagio cometido por alumnos. Francisco Burgoa, experto en Derecho 
Constitucional, expuso recientemente que la universidad pudo haber utilizado esa nota informativa como 
base para retirarle el título a la Ministra Yasmín Esquivel. 
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Exige PRD renuncia de Esquivel por vergüenza (Reforma) 
La dirigencia nacional del PRD exigió a la Ministra Yasmín Esquivel que deje el cargo, una vez que la UNAM 
confirmó que mediante el plagio de su tesis obtuvo el grado de licenciatura en la FES Aragón… Señaló que 
cometió un “acto ilícito” al copiar partes sustanciales de la tesis de un alumno de la Facultad de Derecho 
de la UNAM. “La dirección nacional ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática (PRD) condena este 
acto ilícito y manifiesta su preocupación e indignación por la permanencia de Esquivel Mossa en su cargo 
de Ministra de la SCJN. “El plagio es un delito tipificado en nuestro Código Penal Federal y es motivo 
suficiente para inhabilitar de su cargo público a Esquivel Mossa”, advirtió el partido. 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal) “La crisis de la Ministra, adelanto del fin de sexenio para 
AMLO” 
El escenario de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha vuelto completamente adverso para el 
Presidente López Obrador. Después de la elección de Norma Piña como Presidenta y con el escándalo 
creciente del plagio de la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, el Presidente perdió cualquier posibilidad de 
influir en las decisiones de los Ministros… Ayer circularon fuertemente los rumores de que la Ministra 
Esquivel presentaría su renuncia al cargo, luego de haber sostenido una reunión en Palacio Nacional el 
jueves por la noche, acompañada de su esposo, el ingeniero José María Rioboo… Ayer mismo, fuentes del 
Poder Judicial y directamente de la oficina de la Ministra negaron la veracidad de los rumores…  
 
Opinión/Leopoldo Mendívil (La Crónica de Hoy -versión digital-) “México: entre Yasmín y la ilegalidad” 
Dr. Bernardo Bátiz, consejero de la Judicatura Federal: Todo este lío de Yasmín Esquivel desnuda a 
nuestra sociedad y a nuestra clase política en nuestro escasísimo respeto a la ley y la muy flexible 
comprensión de nuestras responsabilidades. Si algo no le falta a México, lo sabe usted don Bernardo, son 
leyes; el problema es que no se siguen, dando paso a la irresponsabilidad y, peor aún, a la impunidad… La 
UNAM pateó el bote a la cancha de la Secretaría de Educación Pública para que resuelva sobre la anulación, 
no del título, sino de la cédula profesional de Esquivel. Dos de las causales, según la Ley Reglamentaria del 
Ejercicio de Profesiones, son “la expedición del título sin los requisitos que establece la ley” y “la resolución 
de autoridad competente”. Falta saber cómo se pueden interpretar tales causales y si la nueva secretaria, 
Leticia Ramírez Amaya, quiere emprender la batalla por la legalidad. Por otra parte, no encontré ninguna 
referencia a los procedimientos para destituir a un Ministro; sólo los hay para jueces y magistrados. Ojalá 
esté equivocado y el Consejo de la Judicatura pueda ofrecer más luz sobre el caso… 
 
Opinión/Ricardo Homs (El Universal) “La pérdida de confianza” 
Ya son muchas las organizaciones civiles y otras de tipo profesional que se han manifestado frente a la 
situación de la Ministra Yasmín Esquivel Mossa como parte de la estructura de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. Lo que está en juego no debiese ser la legalidad jurídica de la decisión final respecto 
a que le quiten o no el título universitario, a partir del último veredicto de la UNAM que confirmó la 
existencia de plagio en un 90%... Su posición ya es insostenible y por tanto, ella debiese renunciar por 
propia iniciativa, ofreciendo una disculpa pública a sus compañeros y a toda la SCJN, así como también a 
toda la sociedad mexicana. ¿A usted qué le parece? 
 
Opinión/Ruth Zavaleta Salgado (Excélsior) “La UNAM sí puede” 
Casi finalizaba el año cuando estalló el escándalo por los señalamientos del presunto plagio de la tesis para 
lograr el título de licenciada en Derecho por parte de la Ministra Yasmín Esquivel… Ante la determinación 
de las autoridades universitarias, las reacciones no se hicieron esperar, las opiniones de diferentes 
académicos se polarizaron, unos a favor y otros en contra. Algunos, por su experiencia al frente de 
diferentes órganos de dirección de la Facultad de Derecho, aducen que sí existen fundamentos legales 
para retirarle el título a la Ministra y, otros, quizás influenciados por la amistad que presumen con la 
Ministra, justifican la determinación del abogado general a partir de decir que la tesis no tiene ningún 
significado, que lo que vale es la réplica ante los sínodos… 
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Opinión/José Luis Martínez S. (Milenio Diario) “Plagio, mentiras y video” 
… En su desesperada búsqueda del poder, López Obrador criticó, con sobrados motivos, la militarización 
del país, y véanlo ahora, convertido en dispendioso mecenas de las Fuerzas Armadas, comprándoles hasta 
una línea aérea para su aeropuerto vacío. En sus conferencias, por otra parte, ha reiterado su decisión de 
combatir la impunidad, “vamos a volver un hábito la honestidad”, dijo en una de ellas. Pero como el hábito 
no hace el monje, ahí están los plagiarios de la cuarta transformación (Gertz, Romero Tellaeche, Esquivel), 
exhibidos por Guillermo Sheridan… 
 
Opinión/Raúl Cremoux (Excélsior) “Claudia y Yasmín, dos mujeres blindadas” 
… ¡Ah, Yasmín!.. No importa que un grupo de expertos universitarios haya visto y comprobado que el 
nombre, tema, redacción, formato, estilo y conclusiones de su tesis sean sustancialmente los mismos de 
otra realizada y entregada un año y cuatro meses antes… Ya está, es un hecho. Pero, gran pero, la UNAM 
no tiene manera de remediar el asunto, vamos, ni siquiera de sancionarlo… 
 
Opinión/Rafael Cardona (El Heraldo de México) “El salvador de los lastimados” 
La mejor suerte para quien haga política con Andrés Manuel López Obrador, o, mejor dicho, bajo su 
sombra…Estos son algunos ejemplos. Comencemos por el más reciente: Cuando a Claudia Sheinbaum 
(conservación) y a Marcelo Ebrard (construcción) se les derrumbó el Metro en Tláhuac, ambos fueron 
protegidos bajo su manto… Otro ejemplo es el de la Ministra Yasmín Esquivel, sobre cuyo plagio de tesis 
le mereció un exculpante, “quien esté libre de pecado que tire la primera piedra”, para luego afirmar -
antes de toda investigación-: prefiero equivocarme con ella y no darle la razón a Sheridan… 
 
Opinión/Eva Makívar (El Sol de México) “¡¿Y la autonomía, Apá!?” 
Pero ahora que la UNAM solicita a la SEP que se anule el título de la Ministra Jazmín (sic) Esquivel, surge 
la pregunta: ¿y que esta universidad, nuestra “máxima casa de estudios” no tiene las instancias 
correspondientes para sancionar a la Ministra…? ¿Y el Consejo Universitario, y el Tribunal Universitario, y 
la Junta de Gobierno? Pero hasta ahora, ¡no hay reacción!, nomás se le aventó la pelotita a la SEP 
encargada de validar documentación enviada por cada institución (¡pero no de castigar comportamientos 
o acciones del alumnado..!) ¿O es que sólo somos autónomos cuando así nos conviene? 
 
Opinión/Federico La Mont (Unomásuno -versión digital-) “¿Diario con La Mont?” 
… Escenario: Por cierto, a la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, a quien se acusa de plagiar su tesis, no fue 
llamada a declarar por las autoridades de la Facultad de Estudios Superiores (FES) Aragón para que 
argumentara lo que a su defensa correspondiera, por lo que la FES sólo se limitó a comparar las tesis en 
controversia y no cumplió con el debido proceso…  
 
Opinión/Ricardo Sevilla (Basta!) “Los odiadores de AMLO” 
Los odiadores del Presidente López Obrador no colman con nada su animadversión. Y ahora quieren 
golpearlo a través de la Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Yasmín Esquivel, quien, de 
acuerdo con el racista Guillermo Sheridan, habría cometido un plagio en su tesis de licenciatura. Lo curioso 
es que los delirantes opositores del Presidente quisieran que él mismo respondiera por los actos de la 
Ministra Esquivel… 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Dos huecos desvelan a AMLO” 
Nos comentan que regularmente las actividades del Presidente Andrés Manuel López Obrador terminan 
apenas entrando la noche porque se levanta desde antes que salga el sol, pero ayer fue una excepción. 
Nos detallan que anoche llegaron a Palacio Nacional, por el acceso de la calle Corregidora, tres camionetas 
que circulaban a toda velocidad y de una de ellas descendió Adán Augusto López, secretario de 
Gobernación, quien de plano voló desde Puebla para reunirse de manera urgente con el Jefe del Ejecutivo 
federal. ¿El motivo? Una voz en los pasillos de Palacio Nacional nos afirma que el tema era hablar y ver las 
acciones a seguir tras la renuncia de Ricardo Mejía Berdeja como subsecretario de Seguridad Pública para 
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contender por la gubernatura de Coahuila, a contrapelo de los deseos del Presidente, así como el caso de 
la Ministra Yasmín Esquivel, a quien podrían tener que terminar pidiendo la renuncia… 
La SEP invalidaría cédula profesional, no el título 
A propósito de la Ministra Esquivel, nos comentan que, tal como lo anunció el Presidente López Obrador, 
será el lunes cuando el Gobierno federal tome acciones sobre la papa caliente que le aventó la UNAM a la 
Secretaría de Educación Pública al turnarle el caso del plagio de tesis profesional. Por ello, nos hacen ver 
que en esa dependencia que encabeza Leticia Ramírez, el equipo jurídico hace una revisión a fondo de 
normas y legislación vigentes para definir lo que procede. Nos comentan que es prácticamente un hecho 
que la SEP le quitará la cédula profesional a Esquivel, pero no el título que la acredita como licenciada en 
Derecho. ¿Volverá el asunto a la UNAM? ¿Y la Suprema Corte? 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que en medio de la renuncia de Ricardo Mejía Berdeja a la subsecretaría de Seguridad y el impasse sobre 
el futuro de Yasmín Esquivel en la Suprema Corte, el secretario de Gobernación, Adán Augusto López, 
debió regresar con urgencia desde Puebla a Palacio Nacional para tener una encerrona nocturna con el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador en busca de acomodar las piezas que se están moviendo en el 
tablero político. Por lo pronto, la SEP, que encabeza Leticia Ramírez, recibió la noche del jueves en sobre 
cerrado la resolución que tomó la UNAM sobre la tesis de la Ministra. 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) “La Corte sin renuncias” 
Ayer hubo muchos rumores en torno a la posible renuncia de Yasmín Esquivel a su posición en la Suprema 
Corte de Justicia, lo que nos dicen es que hasta ahora no hay cambios de ninguna especie en la 
composición de la Corte y que hasta ahora la vida en el enorme edificio se mantiene sin cambios, como 
una roca. Nos dicen que si bien hay una gran cantidad de sospechas dentro de las Salas y en los Tribunales 
no pasan de ser malos deseos. No hay renuncias y ninguno de los Ministros ha tomado el caso, en todo 
caso están sujetos a lo que se haga desde la SEP con la cédula profesional. 
 
JUICIO POLÍTICO/OMISIÓN DE PUBLICACIÓN DE REFORMAS LEGISLATIVAS 
Opinión/Víctor Sánchez Baños (El Heraldo de México -versión digital-) “Estado por Estado” 
NUEVO LEÓN: En el marco de la crisis entre el gobernador Samuel García (MC), con el Congreso controlado 
por el panista Mauro Guerra, los alcaldes del PRI, de Apodaca, César Villareal; Juárez, Héctor Treviño y 
Guadalupe, Cristina Díaz, así como el de San Nicolás, Daniel Carrillo, del PAN, acaparan más de 1,250 
millones de pesos de la bolsa destinada a ediles “rebeldes”. Aunque aprobaron la ley de ingresos de 
Samuel, seguirán con el juicio político contra su secretario de Gobierno, Javier Navarro, en la SCJN. La 
guerra sólo deja despojos y profundas heridas. 
 
REFORMA JUDICIAL/AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIAL 
Este tiró a matar a Ciro (Basta! -nota principal-) 
En audiencia inicial, un juez de Control dejó en libertad a dos de las 12 personas detenidas por el atentado 
contra el periodtrista Ciro Gómez Leyva, mientras otros dos no fueron presentados a audiencia… La fiscalía 
capitalina señaló que dos de los detenidos no fueron presentados ante el juez de Control y los otros tres 
detenidos restantes sigue en proceso en el Reclusorio Norte. Lo anterior comprueba lo dicho por el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador, quien dijo que el Poder Judicial es el último eslabón, en el que 
predomina la corrupción que impide la transformación del país hacia la erradicación de la impunidad… 
AMLO insistió que es necesaria una reforma que venga desde los propios Ministros de la Corte para 
normar la actuación de jueces y magistrados para enmendar acciones que son contrarias a la impartición 
de justicia. “Al final (los delincuentes) resultan inocentes y los liberan, porque se integró mal la 
averiguación o por cualquier excusa, cualquier pretexto, porque resulta que se vuelven muy muy muy 
legalistas. Es un problema estructural, pero hay que atenderlo”, finalizó. 
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EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/Luis Obregón Lozada (El Universal -versión digital-) “Lo que hay que hacer en 2023” 
Este 2023 es uno de los años más críticos de nuestra historia. Tenemos un Becado VIP en Palacio… En estos 
cuatro años, se ha dedicado a concentrar la mayor cantidad de poder para dominarnos y socavar nuestra 
patria, sin otorgar a cambio, siquiera una obrita rescatable. Para que estas dictaduras se impongan, tienen 
su manualito que, a grandes rasgos, les va marcando el caminito. Les determina que deben debilitar o 
arruinar en la nación víctima. Dominar al Poder Legislativo y controlar al Judicial. Debilitar o neutralizar las 
instituciones que protejan los derechos de sus ciudadanos y la democracia. Perjudicar su economía, 
atacando a sus empresarios, obstaculizando la creación de empleos, pues por “estrategia política”, 
necesita muchos pobres… 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/PROCESOS DE EXTRADICIÓN 
Juez le niega a Guzmán amparo contra extradición (El Universal) 
Una semana después de ser recapturado y encarcelado en el penal de máxima seguridad de El Altiplano, 
Ovidio Guzmán López, alias El Ratón, uno de los líderes de Los Chapitos, del Cártel de Sinaloa, sufrió un 
revés judicial en su intento por frenar su extradición a Estados Unidos. Un juez de Distrito le negó la 
suspensión definitiva en uno de los juicios de amparo que tramitó hace unos días contra la detención con 
fines de extradición, incomunicación y tortura. “Se niega la suspensión definitiva en los términos de esta 
incidencia”, determinó el juzgador, quien declaró que carece de competencia legal por razón de territorio 
para conocer y resolver el presente juicio de amparo. Lo anterior, porque Ovidio Guzmán se encuentra a 
disposición del juez de Control del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de México con residencia 
en Almoloya de Juárez, en el interior del Centro de Readaptación Social Número 1 El Altiplano, a fin de 
continuar el procedimiento de extradición. (Excélsior -espacio en primera plana-) (Milenio Diario) (La 
Jornada) (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) (El Sol de México) (La Prensa) (Unomásuno -versión 
digital-) (Basta!) 
 
Indagan procedencia de armas de Ovidio (El Universal) 
El canciller Marcelo Ebrard informó que la Fiscalía General de la República (FGR) investiga la procedencia 
de las armas utilizadas por Ovidio Guzmán López durante su detención. “El caso de las armas de la de 
tención de Ovidio Guzmán será central. Son 47 armas, 63% están fabricadas en Estados Unidos”, detalló 
en la XXXIV Reunión de Embajadores y Cónsules 2023… En el mismo tema, añadió que el trámite para 
extraditar a Ovidio Guzmán a Estados Unidos llevará tiempo. El pasado 6 de enero, durante la conferencia 
matutina en Palacio Nacional, el canciller estimó que el Gobierno de Estados Unidos tendrá alrededor de 
seis semanas para presentar pruebas para la extradición de Ovidio Guzmán López. Marcelo Ebrard refirió 
que será la cancillería y un juez quienes decidirán si procede la solicitud de extradición del hijo de Joaquín 
El Chapo Guzmán. (El Heraldo de México) 
 
Vinculan a hermano de jefe del CJNG (El Universal) 
Por delitos contra la salud y portación de armas de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas, un juez federal 
vinculó a proceso a José Manuel Pizano Ornelas, hermano del jefe regional del Cártel Jalisco Nueva 
Generación (CJNG), Carlos Pizano Ornelas, alias CR, acusado por el Ejército de la desaparición del coronel 
José Isidro Grimaldo Muñoz, ocurrida en diciembre en Tapalpa. José Manuel Pizano y un cómplice fueron 
detenidos el domingo por elementos del Ejército, y la Fiscalía General de la República (FGR) confirmó que 
no están acusados del secuestro del mando militar que cumplió un mes desaparecido. Al momento de su 
captura, en el municipio de Chiquilistlán, ubicado a menos de 20 kilómetros de Tapalpa, los elementos 
militares y de la FGR les aseguraron 307 cartuchos calibres 6.29, .223 y calibre 30, así como 10 cargadores 
y 450 gramos de marihuana.  
 
Hermano de Osiel pacta con EU y pagará 10 mdd (Milenio Diario) 
Mario Cárdenas Guillén ya lucía las canas que causan el paso del tiempo cuando fue extraditado desde 
México a Estados Unidos. A sabiendas del rigor de las autoridades estadounidenses y con la esperanza de 
tener una condena reducida, a finales de 2022, El M1, como le conocían en el Cártel del Golfo, llegó a un 
acuerdo de culpabilidad. Ahora, el Gobierno de EU ha anunciado la segunda parte de su condena: 10 
millones de dólares que deberá entregar y que, según aceptó el propio Cárdenas Guillén, fueron fruto de 
los envíos masivos de cocaína que realizó hacia el norte del río Bravo.  
 
DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES 
Por la recuperación del pensamiento indígena (La Jornada-Ojarazca) 
“Quién no sabe quién es y quien no piensa como lo que es está perdido. Por eso la revaloración del 
pensamiento de los pueblos indígenas se hace desde los pueblos”, advierte Francisco López Bárcenas 
sobre su reciente publicación, El pensamiento indígena contemporáneo, que compila 27 ponencias de 
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autores de las culturas tsotsil, rarámuri, yoreme, mixe, otomí, yaqui, zapoteca, chonolteca, o'dam, ñuú 
savi, purhépecha, nahua, wixárika, totonaca, zoque, tseltal y maya…   
-¿Cómo resumirías la narrativa y práctica del actual Gobierno federal con respecto a los pueblos indígenas?  
-Este Gobierno, en muchos sentidos, es continuidad de los anteriores, por más que haya dicho que ya se 
terminó el neoliberalismo y que ya se entró a otra etapa. Los megaproyectos, por ejemplo, son una 
continuidad. Siempre he pensado que el multiculturalismo es el indigenismo en tiempos de 
neoliberalismo. En materia de educación indígena, redujeron los presupuestos. En muchos casos se 
suprimieron los albergues donde los niños indígenas comían y dormían para poder ir a la escuela. Nos ha 
ido mal… Hay una política de despojo que se sigue permitiendo. Los yaquis, los nahuas de Puebla o los 
zapotecos de la Sierra Norte de Oaxaca han ganado amparos en contra de las concesiones mineras, de 
agua y de otro tipo que dieron los Gobiernos anteriores, pero lo que hace este Gobierno es litigar en contra 
de los pueblos que ganaron. 
 
LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO/VIOLACIÓN A LA LIBERTAD DE COMERCIO 
Industriales del tabaco amagan con “lluvia de amparos” contra prohibición (Unomásuno -versión digital-
) 
Las industrias de tabaco, restaurantera, así como los sectores de comercio y de servicios, prevén una 
“lluvia de amparos” por las prohibiciones de exhibición de cajetillas de cigarrillos y el consumo en 
establecimientos a partir del lunes próximo, pues también advirtieron que las medidas acentuaron la venta 
ilegal de productos de contrabando, así como un impacto en la recaudación tributaria. José Abugaber 
Andonie, presidente de la Confederación de Cámaras Industriales (Concamin), señaló que el Reglamento 
de la Nueva Ley General para el Control del Tabaco -que entra en vigor el 15 de enero, pero comenzará a 
aplicarse el lunes por ser día inhábil el anterior-, pone en riesgo miles de empleos, así como las inversiones 
del sector tabacalero. 
 
IMPUGNACIONES A LEYES FEDERALES 
Opinión/Julio Faesler (Excélsior) “Cambiar de película” 
Todas las noticias, salvo las de AMLO, nos dicen que México va muy mal. Si esto coincide con las 
complicadas situaciones que se viven en otros países o es sólo nuestra, la problemática la vivimos a diario 
y no hay soluciones a la vista. Posiblemente sea la estampa del momento… Si es seria la intención, la alianza 
de los partidos de oposición es imprescindible para rescatar la autoridad cívica y evitar que continúe 
centralizada en la persona que ocupe la Presidencia. Romper con la paciente conformidad del sector 
popular, o la tolerancia de las clases medias que critican sin actuar, completado todo ello con la estrategia 
de las grandes empresas nacionales que nada arriesgarán en los próximos meses más de lo que apostarán 
en los amparos que interpongan para defender los intereses de sus accionistas…  
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Vinculan a 3 detenidos por ataque a periodista (Reforma) 
Sólo tres de los once detenidos por su presunta relación con el atentado contra el periodista Ciro Gómez 
Leyva fueron vinculados a proceso. Un Juez de Control les dictó prisión preventiva a cinco mujeres y seis 
hombres por delitos contra la salud y portación de arma de fuego ayer, en las audiencias en las salas de 
juicios orales del Reclusorio Norte… Un Juez de Control vinculó a proceso a Juan Antonio “N” y Elizabeth 
Mireya “N” como medida cautelar de prisión preventiva y un mes y medio de plazo para la investigación 
complementaria. 
 
Aumenta violencia contra funcionarios (Reforma) 
El 2022 cerró con 483 ataques a políticos o funcionarios en el país, principalmente en Guanajuato, 
Guerrero, Veracruz, Zacatecas, Baja California y Morelos, alertó la organización Data Cívica. La cifra de 
agresiones significa un aumento del 174 por ciento con respecto a 2021, que reportó 176 eventos de 
violencia “criminal-electoral”, refiere el documento… El Poder Judicial ha estado también en el blanco de 
los grupos criminales que operan en Zacatecas. A finales del año pasado, el juez penal, Roberto Elías 
Martínez, fue agredido por una organización delictiva que operó el ataque desde el sistema carcelario. 
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Suspenden a edil por peculado (Excélsior) 
PACHUCA, Hidalgo. - Por peculado agravado y uso ilícito de atribuciones y facultades agravado, fue 
suspendido del cargo el presidente municipal de Tlahuelilpan, José Alfredo Díaz Moreno, informaron 
autoridades de Hidalgo. De acuerdo con la dependencia estatal, el edil fue vinculado a proceso por un 
monto estimado en 20 millones 996 mil pesos. Por este faltante, un juez ordenó la separación del cargo, 
además de prohibir a Díaz Moreno acercarse a las instalaciones de la presidencia municipal, así como de 
acercarse a personal que labore en el citado ayuntamiento. Como plazo complementario para el cierre de 
investigación se fijaron seis meses. 
 
A proceso, los 2 ligados a asesinato de ganadero (Milenio Diario) 
Un juez vinculó a proceso a dos hombres por su presunta participación en el asesinato del empresario 
ganadero Gustavo Levy Navarro y su chofer en el rancho La Rumorosa, en Villaldama, Nuevo León. De 
acuerdo con una ficha informativa de la Fiscalía de Justicia estatal, Felipe “N”, de 42 años y originario de 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, así como el hondureño Elvis “N”, de 32 años, están acusados por privación 
ilegal de la libertad, homicidio calificado y delitos vinculados con la desaparición de personas.  
 
Los presos de Eloxochitlán y el derecho a la libertad (La Jornada-Ojarasca) 
El 2022 cerró con una buena noticia para las familias de los presos mazatecos de Eloxochitlán de Flores 
Magón, Oaxaca. Uno de los siete encarcelados obtuvo su libertad. Se trata de Isaías Gallardo, quien luego 
de cuatro años de prisión fue declarado “no culpable” de asesinato y fue liberado el 20 de diciembre del 
2022. Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas (ONU-DH) declaró dos días después 
que “ha tomado nota de la puesta en libertad de Isaías Gallardo Álvarez, líder indígena de la comunidad 
mazateca de Eloxochitlán de Flores Magón, en el estado de Oaxaca, tras casi cinco años de reclusión en 
prisión preventiva, sin sentencia judicial”.  
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
REFORMA ELECTORAL/PROCESO ELECTORAL 2024 
“Habrá elecciones libres, pese al plan B” (Excélsior -espacio en primera plana-) 
Aunque contiene normas que serían inconstitucionales, el plan B de la reforma electoral permitirá realizar 
elecciones libres en 2024. Así lo advirtió el magistrado Felipe de la Mata, al analizar las implicaciones que 
los cambios legislativos tendrán en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de Federación. “Soy muy 
optimista frente a todos los catastrofistas que piensan que esto es la destrucción del sistema (...). Es una 
cuestión que hará más difícil el reto de 2024, pero que nadie tenga duda que habrá elecciones libres, 
democráticas y se hará cumplir el principio de constitucionalidad”, confió… “Nuestro sistema electoral 
pasa por un momento complejo, los cambios que parecen ser inminentes y próximos representarán uno 
de los muchos retos que ha afrontado el entramado institucional por el que apostamos, donde el plano 
jurisdiccional tiene ya un cuarto de siglo”, definió al ofrecer una conferencia magistral en Coahuila. 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
TEPJF detectó que Sheinbaum y Mier ejercieron violencia política (Unomásuno -versión digital-) 
Por dos votos a favor y uno en contra, finalmente la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral 
Federal determinó que la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, y el coordinador de los diputados de 
Morena, Ignacio Mier, ejercieron violencia política y violencia institucionalizada en contra de legisladores, 
luego de haber realizado las expresiones de traidores a la patria después de haber rechazado la reforma 
eléctrica. Dicha resolución le ha dado la razón a Movimiento Ciudadano, partido que denunció la opinión 
de Claudia Sheinbaum, quien opinó en su momento que con ese rechazo se apoyaba a empresas 
extranjeras y no nacionales, y la de Ignacio Mier, quien criticó a los que rechazaban esa reforma. 
 
Morena impugnará sanciones (Excélsior) 
El presidente nacional de Morena, Mario Delgado, anunció que impugnarán las sanciones impuestas por 
el Tribunal Electoral del Poder Judicial contra el Presidente Andrés Manuel López Obrador, la jefa de 
Gobierno, Claudia Sheinbaum, y el coordinador de diputados de Morena, Ignacio Mier, a quienes acusa de 
incurrir en violencia institucional y política con su campaña para señalar como “traidores a la patria” a 
quienes votaron en contra de la reforma eléctrica. Argumentó que la campaña en contra de los legisladores 
de oposición al Gobierno se basó en el Código Penal, que establece claramente la definición de traición a 
la patria. 
 
Chocan Morena y MC por fallo del TEPJF sobre violencia política (La Jornada) 
Morena y Movimiento Ciudadano (MC) en la Cámara de Diputados chocaron ayer por la sentencia de la 
Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) en la que determinó 
que el Presidente Andrés Manuel López Obrador, la jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia 
Sheinbaum, y el coordinador del partido guinda en San Lázaro, Ignacio Mier, incurrieron en violencia 
política e institucional por calificar de traidores a la patria a los legisladores de oposición que votaron en 
contra de la reforma eléctrica. Mier y el coordinador de los diputados federales emecistas, Jorge Álvarez 
Máynez, cruzaron señalamientos. El segundo acusó al primero de actuar de manera infantil, y este último 
le reviró pidiéndole comportarse como adulto. 
 
INE registra 260 personas por violencia política contra mujeres en razón de género (Unomásuno -versión 
digital-) 
De manera preocupante los números arrojados el Instituto Nacional Electoral (INE) informó que de un 
total de 29 registros ordenados, 260 personas han sido inscritas en el Registro Nacional de Personas 
Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género… Respecto al ámbito 
territorial, de los 294 registros ordenados, 211 corresponden al nivel municipal (71.77%); 47 al estatal 
(15.99%) y 36 al nacional (12.24%). En cuanto al órgano resolutor, 194 sanciones han sido dictadas por 
Tribunales Electorales estatales; 51 por Organismos Públicos Locales Electorales (OPLE); 38 por la Sala 
Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF); 4 por la Sala 
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Regional Xalapa del Tribunal; 3 por la Sala Regional Ciudad de México; 2 por partidos políticos; 1 por la 
Sala Superior del TEPJF y 1 por una autoridad penal. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “3. No es lo mismo…”  
El líder nacional de Morena, Mario Delgado, anunció que impugnará las sanciones impuestas por el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación contra el Presidente Andrés Manuel López Obrador, 
la jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, y el coordinador de sus diputados, Ignacio 
Mier, a quienes se acusa de incurrir en violencia institucional y política con su campaña para señalar como 
“traidores a la patria” a los que votaron en contra de la reforma eléctrica. Argumentó que la campaña en 
contra de los legisladores se basó en el Código Penal, que establece claramente la definición de traición a 
la patria. Cuando Morena era oposición rechazaban las decisiones del partido en el poder. Ahora les toca 
turno. 
 
REPRESENTACIÓN POPULAR A TRAVÉS DE USOS Y COSTUMBRES 
Opinión/Ramón Vera Herrera (La Jornada-Ojarasca) “Cherán en tres libros y una última conversa”  
En febrero de 2020, un grupo de familiares, amigas y amigos, visitamos Cherán, esa comunidad que logró 
defender su monte, su bosque, sus veneros, pero sobre todo su modo de nombrarlo todo para reconocer 
lo que la comunidad es, sin miedo y sin zozobra. Su lucha la llevó a cerrar su comunidad durante siete-
ocho meses tras los cuales, el 2 de noviembre de 2011, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación reconoció “sus formas autónomas de organizarse basadas en usos y costumbres”. 
Ese febrero, fue la última vez que vimos a Salvador Torres Tomás, un modesto comunero, fallecido un año 
después, en febrero de 2021. Amigo y compañero inseparable de don Juan Chávez Alonso, junto con 
Federico Ortiz promovieron el primer auge del Congreso Nacional Indígena y los procesos autogestionarios 
de la región Centro-Pacífico, en Cherán, en Nurío y en toda la Meseta Purhépecha. 
 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/8dacc1cb1c47d4cb7859d97d1012a5ca.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/cd175992128f0642af247ad858def369?file


INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
AMLO, sobre GN en el Metro: ¿Qué tal si los accidentes son provocados?”  
El Presidente AMLO defendió este viernes en Palacio Nacional la presencia de la GN en el Metro de la 
CDMX, y negó que se esté militarizando este sistema de transporte público. El Mandatario dijo que el 
despliegue de más de 6 mil elementos de la Guardia Nacional en el Metro es “presencia de la autoridad y 
para protección a los ciudadanos, que no se sientan solos, que sientan que hay vigilancia y que se les está 
protegiendo (...) Es ayudar, ¿militarización? ¡Bájenle!”, indicó. (La Crónica de Hoy) 
 
Hay denuncias penales por los hechos en el Metro: AMLO 
El Presidente AMLO afirmó que hay denuncias penales interpuestas ante la Fiscalía General de Justicia de 
la Ciudad de México por los accidentes ocurridos en el Sistema de Transporte Colectivo Metro. (La Jornada) 
 
Investiga CDMX sabotaje en Metro 
En el segundo día de vigilancia de la Guardia Nacional en el Metro ayer se produjeron protestas, destrozos 
y pintas en distintas estaciones. En ese marco, la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, informó que fueron 
abiertas indagatorias por sabotaje. (Reforma) 
 
Vandalizan metro en rechazo a GN 
Un grupo de mujeres con el rostro cubierto irrumpió en Bellas Artes para realizar pintas y destrozar 
torniquetes, máquinas de recarga y vidrios de las taquillas. La jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, 
informó que se indaga sabotaje al STC. (Excélsior) 
 
Mejía Berdeja se va a luchar contra Morena... echando porras a AMLO 
Ricardo Mejía Berdeja renunció a la Subsecretaría de Seguridad y Protección Ciudadana y anunció que 
buscará la gubernatura de Coahuila como abanderado del PT. “Hace unos momentos presenté mi renuncia 
al cargo de subsecretario de Seguridad Pública, agradeciendo al líder Presidente la enorme oportunidad 
de servir en el Gobierno patriótico e histórico en encabeza. (Milenio Diario) 
 
Desfondan a Guadiana los aliados de Morena 
El PVEM y el PT -aliados de Morena y la 4T- postularon candidatos propios a la gubernatura de Coahuila, 
que contenderán contra el morenista, Armando Guadiana. A diferencia de los comicios del Estado de 
México, donde irán los tres partidos con Delfina Gómez como candidata común, el PT nombró a Ricardo 
Mejía y el PVEM a Lenin Pérez como aspirantes al Gobierno coahuilense. (Reforma) 
 
Dirigente del PAN Marko Cortes: la alianza, con “blindaje contra traiciones” 
Marko Cortés, presidente del PAN, admitió un día después del relanzamiento de la coalición Va por México 
que la organización de los procesos de selección de candidatos para la Presidencia y la jefatura de Gobierno 
de Ciudad de México, que le corresponderán a su partido, fue solo un acuerdo entre el PRI y PAN, y espera 
que otras fuerzas, como el PRD, se sumen. (Milenio Diario) 
 
PRD traba registro de Va por México en el Edomex 
La solicitud de registro de la alianza Va por México para la gubernatura mexiquense que estaba 
programada este viernes por la mañana, se postergó en medio de inconformidad en el PRD estatal por el 
reparto de candidaturas y la incorporación de Nueva Alianza Estado de México (NAEM) a la misma. 
(Excélsior) 
 
Agresiones a militares suman 988 en cuatro años 
De 2019 a 2022, la Sedena ha reportado 988 agresiones, 262 elementos heridos y 36 militares muertos en 
acciones de combate al crimen organizado. Con 13 elementos de las fuerzas federales abatidos en los 
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primeros días de enero, 2023 supera ya al año anterior, en el que se documentaron seis elementos 
castrenses fallecidos. (El Universal) 
 
Con o sin Ovidio, ruta del fentanilo no para hacia EU alertan 
Pese a la captura de Ovidio Guzmán, el flujo de fentanilo hacia Estados Unidos no se detendrá, puesto que 
además del Cártel de Sinaloa, otros grupos abonan para inundar de este opioide sintético al país, como el 
CJNG y el Cártel del Golfo, señala información de la Agencia Antidrogas (DEA). Detalla que en 2022 se 
decomisó el equivalente a 379 millones de dosis. (El Universal) 
 
Incauta México menos toneladas de fentanilo 
Mientras que en México, de diciembre de 2018 a agosto de 2022, se aseguraron 5.8 toneladas de fentanilo, 
en Estados Unidos se confiscaron 4.5 toneladas sólo el año pasado. Aunque los precursores del fentanilo 
que llegan a la Unión Americana provienen principalmente de China, Hong Kong, Singapur e incluso la 
India, el diseño de la droga se produce en laboratorios clandestinos en México, sobre todo en los estados 
de Sinaloa, Baja California y Sonora. (El Sol de México) 
 
Deja la narcoguerra ranchos desolados 
Ranchos fantasma resaltan en el horizonte alrededor de la carretera a Colombia, como dramático saldo 
de la narcoguerra que sufre esta zona del norte de Nuevo León. Una de estas propiedades es El Palmar, 
localizada en la brecha a El Toro Gabacho, en la comunidad de Los Villarreales, en Salinas Victoria. 
(Reforma) 
 
Localizan 26 paquetes con restos humanos cerca de Toluca 
Al menos 26 paquetes envueltos con cinta canela, dentro de los cuales había restos humanos, fueron 
localizados por policías de investigación de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en un 
inmueble en la colonia La Joya, municipio de Tenango del Valle, unos 15 kilómetros al sur de Toluca. (La 
Jornada) 
 
La asociación más importante de directivos de empresas de base tecnológica levanta la voz contra la 
iniciativa de Ley de Ciencia 
El sector privado involucrado con la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación se 
manifestó ayer en contra la iniciativa de Ley General de Ciencia que fue elaborada por el Conacyt y enviada 
por el Presidente AMLO a la Cámara de Diputados el pasado 13 de diciembre; la cual será discutida en 
febrero. (La Crónica de Hoy) 
 
Aeromar debe 500 mdp 
El AICM informó sobre el resguardo de dos hangares de la empresa Aeromar debido a que la aerolínea 
sigue sin liquidar sus adeudos que ascienden a unos 500 millones de pesos. En un comunicado, la terminal 
capitalina dijo que tras reuniones con representantes legales de la empresa, ésta se negó a cumplir con 
sus obligaciones de pago, además de no proponer alternativas para solucionar su problema. (El Sol de 
México) 
 
Descalifica las posturas de Del Toro y Estrada sobre apoyos al cine 
El 4 de enero, expertos en políticas culturales criticaron en entrevista para El Universal la estructura del 
Estímulo Fiscal a Proyectos de Inversión en la Producción y Distribución Cinematográfica Nacional, así 
como las declaraciones oficiales en las que se mencionó que el recurso destinado al cine fue de 900 mdp 
el año pasado. (El Universal) 
 
Sanciona la FIFA a México por actos homófobos de aficionados en el Mundial 
A los tropiezos en cancha por parte de la selección nacional, se suman ahora sanciones por desatenciones 
administrativas de la Federación Mexicana de Futbol, encabezada por Yon de Luisa. El organismo enfrenta 
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un castigo de la FIFA, por actos discriminatorios de los aficionados en el Mundial, así como una multa 
impuesta por el INAI. (La Jornada) 
 

ECONOMÍA 

 
Se impone peso al dólar y la bolsa frena racha de ganancias 
El superpeso amplió las ganancias frente al dólar y terminó este viernes en 18.77 unidades en operaciones 
al mayoreo, un nuevo récord desde febrero de 2020. La apreciación de la moneda se debe a que los 
inversionistas esperan que las tasas de interés suban más lento en Estados Unidos, entre otros factores, 
por lo que puede llegará 18.50 unidades en los siguientes días, estimaron analistas. (El Universal) 
 
Seguirán alzas en tasas 
La primera encuesta de expectativas económicas para 2023 del Instituto Mexicano de Ejecutivos de 
Finanzas apunta a que habrá mayores tasas de interés este año, con lo cual no habrá un relajamiento de 
la política monetaria. Los analistas prevén que la tasa de interés de referencia, que es fijada por el Banxico, 
termine en un nivel de 10.25 por ciento, superior al 10.0 por ciento, estimado en las dos encuestas previas. 
(Excélsior) 
 

INTERNACIONAL 

 
Avalan investigar a Jair Bolsonaro por el intento de golpe contra Lula 
El juez del Supremo Tribunal Federal de Brasil, Alexandre de Moraes, decidió ayer, a petición de la fiscalía, 
incluir al ex Presidente Jair Bolsonaro en la investigación por el intento de golpe de Estado del pasado 
domingo en Brasilia, en el que participaron miles de sus seguidores para invadir las tres principales sedes 
de gobierno en Brasilia. (La Jornada) 
 
Estados Unidos impone mayores controles a armas 
Los “estabilizadores” y otros accesorios utilizados para convertir pisto las y revólveres en armas largas, 
técnica usada en tiroteos masivos, estarán sujetas a mayores controles en Estados Unidos. Las pistolas 
modificadas se equipararon a las escopetas de cañón corto, que desde 1934 pagan impuestos y tienen 
controles más estrictos que otras armas, anunció el fiscal general Merrick Garland. (Excélsior) 
 
El agua no baja y vienen más trombas 
El número de muertos por las tormentas que afectan al estado de California, Estados Unidos, desde finales 
de diciembre ascendió a 19 mientras se espera que lleguen nuevos temporales este fin de semana. El 
sistema de bajas presiones que golpeó la región ayer agravó las inundaciones y provocó nuevos cortes de 
electricidad y deslizamientos de tierra. (Excélsior) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
NI COAHUILA es Dinamarca, ni Armando Guadiana es Hamlet, pero vaya que algo huele a podrido en el 
rompimiento de la alianza Morena-PT-PVEM para la gubernatura en esa entidad. 
NOMÁS no se entiende que el hoy ex subsecretario de Seguridad Ricardo Mejía Berdeja recibiera del PT la 
candidatura que se le negó en Morena, eso sí, bajo la promesa de que seguirá la doctrina de la 4T. 
TAMPOCO queda claro por qué si en el Edomex los pevemistas obligaron a su dirigente estatal, José 
Alberto Couttolenc, a renunciar a sus aspiraciones a gobernador para apoyar a la morenista Delfina Gómez, 
en Coahuila sí irán con candidato propio. 
LA EXPLICACIÓN que varios le dan al asunto es que, con todo y que ganó la encuesta interna morenista, a 
Guadiana no lo acaban de ver con buenos ojos y por eso lo están dejando solo. 
TOTAL, si Mejía sube en las encuestas, bien podrían desde Morena o incluso desde Palacio Nacional hacer 
que Guadiana se baje de la contienda antes de la elección o, incluso, le pueden hacer el vacío como ocurrió 
con Mónica Rangel en San Luis Potosí en 2021, donde el verdadero candidato de la 4T era el pevemista 
Ricardo Gallardo, quien acabó ganando. 
POR DONDE se le vea, el asunto pinta para convertirse en un drama con traiciones y puñaladas por la 
espalda al mejor estilo de Shakespeare, pero con personajes más cuestionables 
LA DETENCIÓN ayer del joven Hendrik Ortega por manifestarse en el Metro contra la militarización de sus 
instalaciones parece darles la razón a quienes sostienen que la llegada de la Guardia Nacional a ese medio 
de transporte tiene poco que ver con posibles sabotajes y mucho que ver con el control de daños... a la 
imagen de Claudia Sheinbaum. 
Y ES QUE fueron precisamente elementos de la Guardia Nacional quienes hicieron la detención en cuanto 
detectaron una protesta que, por cierto, era pacífica. 
DE HECHO, los sospechosistas afirman que la principal razón del despliegue es evitar manifestaciones de 
los jóvenes universitarios que demandan justicia por la muerte en el choque del sábado pasado de su 
compañera Yaretzi Adriana Hernández. 
¿A POCO es cierto que en el cuartel de #EsClaudia tienen miedo de que ese legítimo reclamo se convierta 
en un #YoSoy132 y afecte sus aspiraciones para 2024? Es pregunta con ecos de consigna estudiantil. 
¿EN QUÉ país vivirá la diputada federal de Morena Patricia Armendáriz que tuiteó que México se perfila 
como una de las economías más prometedoras del mundo gracias a las políticas de Andrés Manuel López 
Obrador? Eso sí que es pasar de los "otros datos" a las "otras realidades". (Reforma) 
 
RAYUELA 
¿A quién beneficia ese cambio de camiseta? (La Jornada) 
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